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Por otra parte, no debe confunditse con 
los funcioaarios públicos el jefe clel Esta
do á micmbi:os de Is familia reinante. La 
iuviolabilidnd del jefe del Estado no per
mite ,¡ue se pruebe contra él ningrui he
cho que pueda comprometer su dignidad, 
segun juzgó el tribunal de casación el 20 
de-Julio de 1882. En cuanto á los miem
bros de la fanrlliA rei.tlante, Is ofensa que 
se cometa oontm ellos con publicidad es_ 
tá pentlde. eapecia'lméllte (Cod. pen., ar_ 
tionlo 86; Ja difamscion y la injuria que no 
tienen este car&eter, se hallan sometidas 
al derecho OO!llllll sabre Is vida privada. 
En el caso en que los principes desempe
ñ~n alguna funcien !)lÍblica y sean ata
cndos por este título, se admite la prueba 
de la vel'llad de los , hechos, respecto de 
ellos, c9Dlo respeeto de Cll&lqnier otro fun
cionario ptlhlico. 

77. Tales son las reglas sobro la prueba 
de los hechos uifiHnatorios en lo concer
niente á- la aeeion civil que se intenta en ra
zon de la diflmacio~ cometida por cualquer 
medio de publieacion. Pero ¿qué debe deci
dirse en cuanto á- la difamacion cometida 
igualmente oontra funcionarios, pero pura
mente verbal? (1). No hay duda que suco
nocimientQ corresponde á- la jurisdiecion 
correccional, segan los términos del art. 14 
de la ley de 26 de Mayo de 1819. ¿Pero debe 
la jurisdiccion correccional comprender la 
prohibiciou de la prueba respecto del acn
sndo? A.si lo ha decidido constantemente el 
tribunal de caaacion, aun rigiendo la legis
lacion de 1848 que dió una nueva sancion 
al principio de la libre dii!cusion de los ac
tos de la autoridad. (V. las sents. de 31 de 
Enero, 9 de Marzo y 12de Agosto de 1850.) 
Esta jurisprudencia se funda priBcip&bnen
te en un argumento d contrario, sacado de 
10.11 articulos 20 y aiguientes de la ley de 26 
de :Mayo, srtiou\os que solo orga.iWlaban la 
pl'\18ba de los hechc,a di'-twios ante la 
juri,diccion criminal. 8ill embugo, lle pue
de responder• este argumento, reftriéBdose 

[ 1] Pero debe su~érsel& pública; de otm suerte, so
lo eeri& U11& mera inJuria ~ge.da OOD penaa de aiIJrpl,e 
pollela; pero sm que se ~•r& probar la vero111rde 
loe ~hoa imputacloe. [n, 72.] 

á la discusion de 1819, en que se halla el 
origen dé estas dos disposiciones, relativas; 
la una á la prueba, la otra á la jurisdiccion 
competente. Los artfoulos 30 y siguientes 
pertenecen al siste¡na del proyecto de foy, 
tal como se present6 en la Cámara de dipu
tados, segun cuyos términos, todo-delito de 
dijamacion debia juzgarse por el tribunal 
criminal. Solamente despues, y á conse
cuoo.cia de una enmienda, se introdujo en 
la ley el art. 14 que propendía á someter á 
los tribunales correccionales, no solámente 
la difamacion contra los particulares, en 
que no se admitia prueba sino la difama-. 
cion verbal contra los funcionarios públi
cos. ¿Cuál fné el motivo de esta innovacion? 
E,identemente, no recargar al jurado, lla
mfotlole á juzgar de simples palabras que 
eran naturalmente de la competencia de los 
tribunales correccionales. Nada indica por 
otra parte en 111 discusiou la intencion do 
distinguir sobre la prueba, contraria al tes
to general del art. 20: "A nadie se admiti
rá á probar la verdad de los hechos difama
torios, sino en caso de imputacion contra 
los depositarios 6 agentes de 111 autoridad.'' 
Es verdad que esta disposicion escit6 preo
cupaciones rnspecto de la libertad de la 
prensa, pero no fné este el pebsamiento 
principal de los autores de la ley de 1819; 
pues lo que principalmente se pr9pusieron, 
fné autorizar la h'bre censura de los actos 
de la autoridad, sin distinguir tintre los me
dios por los qué se verificaba esta censnm. 
Asi e!, que en la sesion del 27 de Abril d~ 
1819, despues de haber recordado Royer 
Collard que, segun el sistema de la ley, es
taba amurallada la vida privada, añadia: 
"Si amurallais la vida pública, reconocereis 
que el poder público es el dominio del fun
cionario, un campo que puede labrar como 
quiera, sin que el campo pueda murmurar, 
puesto que es propiedad de quien lo labra." 
PlMls bie11,eldenchodemt1rmumr ¿no!l.eva 
consigo el de atácar, aunque sea verbalmen
te, los actos de los funcionarios? Creemos, 
pues, que Is prueba de los hechos difama• 
torios, e.a tal caso, debe admitirse igual
mente ante la jurisdicoion correccional, lo 
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cual ofrece menos dificultad en el dia, pues
to que segun los términos del al't, 28 del 
decrlto de 17 de Febrero de 1852, los he
chos difamatorios no pueden probarse por 
testigos, disipándose asilas dificultades que 
originaba el tener que practicarse la prue
ba testimonial ante los Jueces correcciona
les. Aimdamos, al terminar, que no debe 
darse á nuestra opinion una tmscendencia 
que no tiene, suponiendo que autorizamos 
la prueba de la verdad de los hechos arti
culados en todo ataque verbal, dirigido con
tra los agentes de la autoridad, Siempre 
que se ultraja públicamente, de cwlquier 
modo que sea, á uno do estos agentes, por 
razon de sus :funciones 6 de su cualitfo.cl 

' por ejemplo, si ha sido insultado un magis-
·trado en su trib1mal, el autor ele! ultraje 
incurre en una peno.lidad especial qne es
tablece el art. 6 de la ley de 25 ele M:wzo 
de 1822, y no puede justificarse pol' medio 
de prueba alg,ma. La ·legislacion ·especial 
aobre la difamacion, solo es aplicable en 
cuanto las imputaciones dirigidas contra los 
funcionarios, que no han ido acompañadas 
de ninguna.apreciacion injuriosa, de térmi
no !llg¡¡no despreciativo, de ningun ademan 
que las haga degenerar en ultraje; circuns
t&ncias que se presentan frecuentemente en 
una difamacion puramente verbal. Así, de
l¡e reconocerse que, de hecho, en muchos 
casos en que ha rehusaclo admitir la prue
ba la jurispmdencia, babia justos motivos 
pam no autorizarla, segun los términos de 
la ley de 1822, cualquiem que fuese la in
terpretacion que por otra parte se diera á 
la de 26 ele Mayo de 1819, 

78. Cuando la ley autoriza la prueba 
0

de 
los hechos alegados,no hay duda que el que
rellante puede probar su falsedad, así como 
ol acusado puede probar su verdad, Pero 
se ha querido que cuando se trata de he
chos cuya prueba prohibe la ley al acusa,
c1o, se admita al querellante justificar que 
se le calumnió, puesto que no debe volverse 
cont~~él la prohibicion de la. pmeba que se 
admiti6 en su favor, Pero por una senten
cia denegatoria de 2 de Febrero de 1827 
se ha desechac\o esta pretension, por uo se; 

admisible en juicio una prueba sobre que 
no se pe!'lnita contradiccion, 

La legislacion española ofrece sobre ma
teria. de injuria 6 difa.macion curiosas y sá
bias _disposici~nes, que c~eemos oportuno 
consignar aqru, para que sirvan de comple
mento é ilustracion á las prescripciones de 
los d~más paises de Eru·opa que cita JII. 
Bonmer, y para que nuestros lectores for
men una idea de nuestra legislaeion antigua 
y moderna sobre este importante punto, 
S~ las leyes 1 y 2, tít. 9, Part. 7 con 

las º~al! el? Gregori? Lopez, nó es cttlpa.
ble e m¡m·ia el que unputa 6 atribuye á 
otro un delito ó defecto, no por afrentarle 
6 envilecerle, sino por defenderse 6 no ar
riesgar sus intereses, como si uno pone ta
chas al testi$o de su adversario y las prue
ba por clisnunuir ó enervar la fuerza de su 
testimonio, 6 deja ele admitir al fiador que 
se le p1·~~enta por persona que le .está obli
gada, dieienclo gt:e 1:º es id6neo, Tampoco 
es culpable de m¡urw,, segun las leyes cita
das ele . Partida, el que eche en cara. 6 im• 
pute íÍ otro tle palabra y 11Dpor eseiito al
gun cleli~o do la clase cie aquellos en que 
h~y Mmon P?pular, Y, en cuyo descubri
nuento y castigo est1' interesada la socie
dad, con tal q~e lo_ju.tifique y el delincuen
te no haya sido indultado ni condenado 
Segun. la ley 18, las mu¡· eres ele buena fam¡ 
q?e vestian el traje de a~ públicas, 6 88 po
ma1; en lugares donde estas moraban, no 
podia? gu~xellarse como mujeres honradas 
de la m¡ur1a que de palabra 6 hecho ó tra
tando de ellas les hacia alguno, crelléndo
las malas mujeres, c1ando la ley la razon de 
que aquellas son por aquel heeho meramen- . 
te culpables. 

Acerca·de si _deberi:19u~dar libre de pe
na el que profin6 una in¡una verbal si pro
baba la _c~rt~za de lo que dijo 6 ~ch6 en 
cara al in¡unado, controvertían nuestros 
autores, atendiendo á nuestra antigua. !e
gislacion, ,apoyándose los que estaban por 
la 9;firmativa en algunas palabras de la ley 
1, tit. 9, Part. 7; y los que por la negativa 
e1;1 otras cláusulas de la. misma ley, enten
die~do q~e ~sta se refiere. á lo mas á los 
delitos publicos de que cualquiera puede 
acusar por estar interesada en su revela
cion y castigo la sociedad entera pero no 
á los delitos privados de que sol~ el ofen
dido P?ede ').Ue_rellarse, Y aun :respecto de 
lo~ ~elitos publicos, opmaban no deber ad
mitirse la prueba. de ellos, ni eximirse de 
la pena de injuria al que los imputa 6 eoh11 
en cal'll al delincuente deapuesdehab~r llido 
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~ste conelenado por sentencia ó in,lultado corpornciones 6 funcionarios -¡iúblicos rela
por el rey, porque entonces el injuriante tivos nl ejercicio de su autonclacl 6 ele sus 
no hace servicio alguno al Estado, sino que funciones oficiales. Estos :¡,odian perseguir
obra por sañn 6 pma malicia, y sin mas ob- se de oficio. Solo se consideraba calumnia 
jeto que el ele afrentar al ofendido, <Í no ser para lb~ efectos de esta ley, la imputacion 
que manifieste algun justo mofoo que le directa y concreta ele un hecho que seg,m 
escuse de la inculpacion, como afirma Gre- las leyes constituyera delito de a~uellos que · 
gario Lopez en la glosa á dicha ley. pueden pr.rseg,rirse de oficio. ~o so cono-

En este estaelo de la cuestion, se publicó cin. delito ele injuria publicando, exa~iuau
el Código penal el~ 1848, c¡ue lut Yenido á do ó censurando los actos oficiales tlc las· 
fijarla legalmente con sus importantes tlis- autoritlacle~ 6 funcionarios públicos. 1 éaso 
posiciones. Se!5ill:1 el art. 383, al acusado de tambien la decü,-ion del Tribnnnl Supremo 
injmia no se le admite prueba. sobro ]11 Ycr- de Justicin ele 14 de Junio ele 1866. 
clacl de las imputaciones, porque consistien- ~egnn el proyecto <le l0y de libért.ul de 
¡lo las injurias en h impt\tacion ele los ele- iruprenht ele 7 ele Marzo de 1867, que se 
litas privados que no clan lugar á procedi- mamlú ii~iese como ley clol reino por ele
miento de oficio, no bastari11, para promo- crcto de ia nrisma fecha, no se cometia ele
ver la. accion ele la justicia la prneba. ele la Jito: 1~ En los escritos en que se publica.se 
verdad de la injuria, al paso que monosca- 6 censumse la conducta oficial 6 los actos 
baria el honor de los particulares, turbaría ele ]01 funcionarios públicos en el ejercicio 
la paz cle las familias y ocasiona1·ía escáu- de sus cargos, si los escritos estuviesen re
clalo público. Solamente se admite prueba clactados con decoro, y siempre que las in1-
al injuriante, cuando se dh-igiesen las im· putaciones que se hicieren no fueren ca
putaciones contra empleados púbicos sobre lumniosas: 2~ En los escritos en que se re
hechos concernientes al ejercicio ele sus velase alguna consph-acion contra la segu
funciones, pues entonces interesa al Esta- 1-iclacl dol1llstado 6 cual,griern atentado can
do saber sus abusos para evitarlos. En tal tra el 6rclon público. En este último caso, 
c&so, el acusado es absuelto si prohaso la los respQnsables del escrito tenian obliga-
verdad de las imputaciones. ciou ele probar la certeza ele sus asertos. 

Estas disposic10nes han sitlo m tificaclas 
por el Real decreto ele 2 ele Abril de 18:32, En el clia, por decreto ele 23 ~e Octubre 
sobre el e¡· ercicio de la libertad ele imrJren- ele 1868, habi6ndose cleclamclo que todos 

los ciudadanos tienen derecho á cmifü li-
ta en cuyo articulo 3-1 se prm'Íene, que no , 
se' comete calumnia ni injuria: 1 º' publican- bromen te sus pensamientos por medio üe 
elo 6 censmanclo en alg,m iniprcso la con- la imprenta, sin sujecion á censnra ni ú 
ducta oficial ó los actos ele algun funciona- ningim otro 1·equisito prévio (art. 1~), los 
rio público con relacion á su cargo; 2!' re- delitos comunes que por medio de la ini
velanclo alg,ma conjmacion contra el Esta- preuta se cometan, quedan sujetos lÍ las 
do ú otro &tentaclo contra. el 6rden público; disposiciones del Código penal, derogán
pero en uno y otro caso los responsables clase on esta parto el art. 7? del mismo. 
del impreso están obligados á probar la Yer- Respecto ele! modo como deben espre
dad ele los hechos que denuncian,. bajo la sarse los letmdos en sus informes y escri
responsabiliclacl ele calumnia ó iníuria. tos, clebe tenerse présente el art.196 ,lel re-

Por la ley de 17 de Mayo ele 1866, al pe- glamento pl'Ovisional tle 19 de Setiembre ele 
na.rso en el art. 2! al que injuriarn grave- 1835 que prenene, que así en sus informes 
mente á cualquiera ele los Cuer¡:,os Colegís- como en sus escritos, ctúdarán siempre ele 
~adores 6 al~n ele sus conriinones 6 enti• protlucirse con todo el decqro que corres
clacles colectivas, se declaraba no cometer- poncle ii su nóble profesion y á la autori
se delito ele injm-ia examinan¡lo ó óensman- dacl·cle los tribunales, y ele guardar á estos 
clo lm1 actos :r acuerdos ele loa Cuerpos Co- el respeto que les es clebiclo. Evitarnn es
legislauores y los de sns comisiones y enti- presiones bajas, ricliculas tÍ impropias del 
clacles colectivas. lugar en que se profieren 6 de los jueces 

Por el art. 3~ de la ley tle ~~ de Junio ele á que se dirigen, Y nunca. apoyarán sus 
1866 so cleclar6 no ser delitos especiales arg,1mentos sobre hechos supuestos 6 des
ele imprenta los que se qometieran.abusan- figuro.dos, 6 sobre supuestas disposiciones 
do ele! derecho consignado en el art. 2! de legales. 
la Constitucion: los de injuria y calumnia Conviene tener tambien presente sobre 
referentes á actos de la vida privada de los las especies que contiene este párrafo ele 
partieulitrell 6 funci_ona1·i?s pu~licos. Estos llf. ~onuier, que s_eg,m el C~cligo ~e~al 
no poclian perseguirse smo á lllstanc1a ele espanol de 18,18, s1 la calumnia 6 la m¡u
la parte ofendicla. Los de ralnmnin, contra • ria se c1rnsarru en juicio, atendiendo di~ho 
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Código sin eluda á que en tales caoos la in-

¡.uria es efecto, mas bien que ele ánimo de
iberado, del calor y arrebato que á ,eces 

producen la¡; contestaciones judiciales, pre
viene que no -¡iueclan deducirse las acciones 
respectivas sm préYia liceJJ cia clel Juez 6 
Tribunal que ele él conoci,·1·:1. Este no 
debe ·darla si fuera f,foil ol,tener sntisfac
cion suficiente: art. 390. 

Nadie puede ser pe11ado por calumnÍ>t ó 
injuria sino á querell,1 de la parte ofendi
da, pues siendo estos delitos privados, al 
ofenai.do es á quien solnmento incumbe 
determinnr la persecucion de los mismos, 
puesto que puede haber casos en que la. 
publioidael ele dichos delitos Je cause per
juicios atendibles. Mas cuando la ofensa 
se clii-ija coµtra la autoriclacl pública, cor
poraciones 6 clases determinadas del Esta
do, habiendo entonces delito p1íblico, pue
de proceder contra ellos el Ministerio fis
cal. P:ua los efectos de esta disposicion 
se reputan autoridades los soberanos y 
príncipes ele naciones amigas 6 aliadas, lo·s 
agentes diplomáticos de las mismas y los 
estranjeros con carácter público, quii se
!l:1n los tratados, conYenios 6 prácticas cle
b10,'len comprenderse en esta· disposicion; 
mas para ·proceder en estos casos que se 
i¡caban de espresar, ha de preceder escita
cion especial del gobierno. V. el art. 391 
ele! Código penal de 1848. (N. ele O.) 

Respecto al tlt1reclu, ntexicano, lO'J &rtíeulos l)óO üál 
y 652 dd, Código penal del. Distrito ]J'ecleml. pre-ri~nc11: 
• 1.Articulo 650.-Al n.cu~ado de difamacion no tir le ad
mitirá. pnrnba alguna para. noreditar In Yerdarl dti- sn 
irnputacion, sino en dos C'll:-;()S: • 

l. Cuando aquella M haya !lecho ií un d(•positmfo ó 
agente de la autoridn.d, ó ú. cualq_uicra. otra 11erp.c,11a fltlO 
baya. obrado con (•aní.cter público, ¡.:iJa, impntitrion fue
re relativ& a.l C'jercicio tle 6\t~ funcione.::i: 

11. Cuando ol hecho imputado esté llrchrfüio cierto 
por sentencie. irreYocablc, y el acmiildo ol,ro tior wotirn 
de interes público, ó por intcrc:'5 pri\"o.do. pero legítimo 
y-1in é.nimo de dañar. ' 

En es~o11 dos ca~oi. ~e lil,rarii lfo todo. pou1\ el acusado 
r;i proba.re su imputacion. , 

".Artíoolo _651. r:I iuj_uriJd/l ó difo.ma<lo ó c11Ucn, se im• 
put~ un dehto iletE':rmmndo que ~e pueda pcn:egv.ir de 
ofi.010¡ podrú quejtuBe de injurie!, de difr.mu.eion ó de 
calumma, como mM le couYiniern. . 

1 

Pero cuando In (lnc.'f& fuere de c:1lumnia., s'e pcmütirá 
al reo dar prueba~ de ~u impntac.'ion; y si esta quedare 
probada., se librará ar¡tiel de toña. pena, excepto en el 
en.so del artíeulo siguiente. 
• 

11.irti~ulo <Ñ2. Xo -se aatnitirá ~ruc.b,a al~uua ú.o 11n 
imputacmn o.l ~~~•ul<f lle calumrua, m so hbnm\ de la. 
pena correspoudtente, cnamlo cxist'\ um1, ttcntond!i frre. 
vo~e.ble que .hay!\ ;11JsueltCl n.l <·u.lttmniado del mi~1no 
delito que l\f'J.U<'l le, nu¡mte.'' fS'. do lo!! Et. J 
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go i::obre hr calumnia contra los difuntos. 

79. fo, legislacion sobre !tt dilamacion, 
cuyos principales rasgos acabamos de re
señar, bajo el punto ele :vista que nos ocu
pit, esta legislacion que no admite sino 
tan clillcilmente, y solo cuando se ataca tí 
los funcionarios p11blicos la prueba ele la 
verdad ele los hechos tlifamatorios, ¿pro
teje á los muertos lo mi~mo que á los ,,¡_ 
Yos? (1). Hé aq1ú una gravísima cuostion 
que se ha agitado reeiontemente ante el 
tribunal ele Casaciou, y en qne entran en 
jueg~ dos intereses igualmente respetables: 
el interés ele la familia que pretende de
fender su patrimonio mas sagrado, el ho
nor ele un esposo ó de un padre diftmto, y 
el interés social que quiere pam la edifi
cacion de h posteridad, que se fijen cier
tos hechos en el pilo,·i de la historia, gc

gun el testo de Paulo citado mas arriba: 
Peccata noctntium nota csse el oportere et 
expedire. 

Esta últirru, wnsideraciun dejaría de ser 
aplicable, si se colocara la cuestion única-

.l . ► [11 B1 let:Lvr podríi conal).ltllr útilmeuto n.Jguna.s pá-
ginas .•que ha publicado :M" . .Ama.cl.eo Leforre Porta.lfa. 
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• con el op~uno título De l• lihlrta" ,le la h~•Wtia. 


